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CONSEJO  GENERAL DEL  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO  

ACUERD O 

PRIMERO  

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado es competente 

para conocer y pronunciarse sobre el presente asunto  en los términos 
aducidos en los considerandos 1 y 2 de este acuerdo.  

SEGUNDO  

Este Consejo General del Instituto Electoral del Estado reforma los 
Lineamientos para el monitoreo de las precampañas electorales, en 

los medios de comunicación; según se señaló  en los considerandos 
3 y 5 de este instrumento.  

TERCERO  

Este Consejo General del Instituto Electoral del Estado reforma los 
Lineamientos para el monitoreo de las campañas electorales, en los 
medios de comunicación; según se señaló en los considerandos 3 y 5 de 

este instrumento.  

CUARTO  

Este Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección de Igualdad 
y No discriminación, así como a la Coordinación de Comunicación 

Social, a fin de que  en la elaboración de las generalidades a que se 
refieren el artículo 10, de los Lineamientos de Monitoreo de 

Precampañas, así como el artículo 11, de los Lineamientos de 
Monitoreo de Campañas, consideren la realización del monitoreo con 
perspectiva de gén ero, a los programas que difundan noticias durante 

las precampañas y campañas del proceso electoral estatal ordinario 
concurrente 2020 -2021; según se señaló en los considerandos 4 y 5 
de este instrumento.  

QUINTO  

Este Cuerpo Colegiado faculta a la Dirección  de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto Electoral, para publicar en la 
página electrónica de este Organismo los Lineamientos para el 
monitoreo de las precampañas y campañas electorales, en los medios 

de comunicación; lo que hará con el apo yo de la Unidad de 
Transparencia, según lo narrado en los considerandos 3 y 5 de este 
Instrumento.  
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SEXTO  

Este Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo para hacer las 
notificaciones precisa das en el considerando 6 de este acuerdo.  

SÉPTIMO  

El presente instrumento entrará en vigor a partir de su aprobación.  

OCTAVO  

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a 
través del formato aprobado para tal efecto en el instrumento CG/AC -

004/14 . En lo que toca a sus ANEXOS publíquese íntegramente en el 
ci tado medio oficial de difusión.  
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RAZÓN DE FIRMAS  

(Del ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 

por el que reforma los Lineamientos para el Monitoreo de las 
Precampañas y Campañas Electorales , en los Medios de 

Comunicación; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 
miércoles 6 de enero de 2021, Número 3, Segunda Sección,          
Tomo DXLIX).  

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los 
integrante s del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en 

sesión especial de fecha veintitrés de diciembre del año dos mil veinte. 
El Consejero Presidente. C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ONOFRE.  
Rúbrica. El Secretario Ejecutivo. C. CÉSAR HUERTA MÉNDEZ.  

Rúbrica.  

NOTA: Para mayor información consúltese la página web del Instituto Electoral del Estado: 
http://www.ieepuebla.org.mx/ , bajo el rubro CONSEJO GENERAL/ACUERDOS; al portal web de 

transparencia del Instituto: http://www.ieepuebla.org.mx/index.php?Categoria=transparencia ; o a las 
siguientes ligas: https://www.facebook.com/PueblaIEE  y https://twitter.com/Puebla_IEE  

http://www.ieepuebla.org.mx/
http://www.ieepuebla.org.mx/index.php?Categoria=transparencia
https://www.facebook.com/PueblaIEE
https://twitter.com/Puebla_IEE
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